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RESOLUoIÓN DE GERENcIA MUNIcIPAL N.406-2026-GfuI.IVtDcc

Ceno Color¿do 26 dejunlo de 2026

VISTO:

El Informe N'1717-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logfstica y Abastecimienlost y

Que, como lo establece el arliculo 194 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado del Peru, las municipalidades son órganos de gobierno,
del desarrollo local tienen personeria iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi

de aulonomia adminislraliva, politica y económica en los asuntos de su comoetencial

Que, el artícu o l1 del Título Prellminar de la Ley Orgánica de Munic palidades anota que l¡ autonomía que la Constilución Polílica
del Perú establece pafa las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con la entfada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como requisilo
prevlo para la aprobación del expediente de contralación, se debe conlar con el docur¡enlo que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previsto en el articulo 54" del Reglamento de la citada leyj

Que, conlorme al artículo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Confataciones Públicas" aprobada por el
Decrelo Supremo N" 009-2025-EF, establece lo sigu¡ente: "56.'1 Los procedim¡entos de selección competilivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (.,. ) b) Comité: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objelo de contralación';

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autoridad de la gestión adm nislrativa
designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los lilulares, lomando su lugaf en
adelanle. En dicho caso, la aútoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del lilular a efeclos de delerminar su
responsabilidad, si la hubiere';

Oue, rnedianle el Informe N" 1717"2026-IVDCC/GAF-SGLA de fecha 25 de junio de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logistica
y Abaslecimienlos, solicita la conformación del comité de selección Licitación Pública Abreviada de Obras N" 033-2026-[¡DCC para ta
conlratación de ejecución de obra - IOARR 'Construcción de plataforma y vereda y adquisición de mobiliario uóano en la Plaza del Centro
Poblado de Semirural Pachacútec, Grupo Zonal N' 12, Zona C, Sector 82, Manzana 36, Lole 1, distrito de Cerro Colorado, provinc¡a de
Arequipa, depalamento de Arequipa" CUI 2687927, ello sustentado en el requerim¡ento mn Informe N"0434-2026-MDCC-GoP|-SGEopAl
de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Admin¡stración lndirecta, quien sol¡cita la conlratación de ejecución de obra en
referencia, a lravés de un procedimiento de selección corespondiente;

Que, medianle Resolución de Alcaldla N" 006-2026-[¡DCC se designó a] Ing. Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyeclosi y con Resolución de Alcaldía N'011-2026-MDCC se des¡gnó al lng. Freddy José Lupo
Estrada en elcargo deconfianzade Sub Gerente de Eiecución de Obras por Adminislración Ind¡recta, a efecto de oue aiuman las funciones

responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de oplimizar los procesos de contralación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el
inlorme precedenle, de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la contratación de elecución de obra - IOARR "Construcción de plalaforma y

vereda y adquisición de mobiliario uóano en la Plaza del Centro Poblado de Semirural Pachacútec, Grupo Zonal N' 12, Zona C, Seclor 82,
l\¡anzana 36, Lote 1, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo deArequipa"CUl 2687927, conforme a lo sustenlado
en los Dárrafos orecedentes:
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Que, el correcto desempeño técnico y caba¡ cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad, como
es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-l/DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la admi¡istración y delegar funciones administrativas al Gerente l\¡unicipal y ofos funcionarios, declarando en su arlÍculo primero, numeral
15, delegar al Gerenle Municipal la atribución dei "Designar comités de selección para procedimienlos de selección; asjmismo disponer la
remoción y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuentfa
lacultado de emitir pronunc¡amienlo respecto al expediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARfICULo PRll\¡ER0.- CoNFoRI,,IAR el Cornité de Selección del Procedir¡iento de Selección Licitación Pública Abreviada de Obras N'
033'2026-lt/DCC para lacontratación deejecución de obra - loARR "Construcción de plataforma y vereda y adquisición de mobiliario urbano
en la Plaza del Centro Poblado de Semirural Pachacútec, Grupo Zonal N' 12, Zona C, Sector 82, l\¡anzana 36, Lole 1, disfito de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"CUI 2687927, conforme a lo sustentado en la parte considerativa y
documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar integrado de la s¡guienle manera:

MlEMBROS TITULARES DNI CARGO E.MA]L
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS P€sldenle 29639210 Geronle de obrás Públicas s

Infeslructura
luis sumaia@gmail.com

LIC. MOHAMETN JUAN ALIN]FLA 40665568 Sub Gerente do Logisl ca y Abál6cimienlo Mohañelh ali@amai com
ING. FREDDY JOSE LUPO ESIRADA 2' miembro 80372831 Sub Ge€nte de Ejecució¡ de obras

Públcas 0orldniniske ón lndiecta
ing iupo.100@gm¿ com

M]EMSROS SUPL€NTES DNI CARGO
ING. ELIAS VLADIMIR CHURATA ROOUE Presidente 02446113 Sub Ge.ente de Esludios y Proyectos Mdv21251@qm¿il.com

LIC. DANIELA ANTUANE TORRES
CORMLES

'miembro 70391316 Comprador Püblico Dani6la.anluane@gmail com

ARO. JOS€ LUIS VEMCHAMORRO 2'ml€mbm 44852304 Sub Gerenle de Mantenmiento
lnfaestructurayVias

joseverachamoro@gmail com

ARTíCUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estficlo cumptimiento de la Ley N" 32069 y su
Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una califcación objetiva basado en la verdad material,
garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabil¡dad exclusiva y excluyenle pof sus actos propios,

ARTÍCUL0 TERCERO. - DISPONER la nolifcación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTfCUL0 CUARTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubticación de ta presente resolución en et portal
Institucional de la Pagina Web de la lt/unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COfuIUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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